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IV. Administración de Justicia
AUDIENCIA NACIONAL

7638 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria Judicial de la Sección 5ª de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hace saber: Que en el procedimiento ordinario 0631/09 tramitado por dicha
Sección, promovido por don Diego Alonso Monroy Gutiérrez, contra Ministerio del
Interior, frente a resolución de la Subdirección General de Asilo, de 14/01/09, sobre
denegación de asilo, se ha dictado resolución, con fecha 15/02/10 acordando el
archivo de las actuaciones por  defecto de postulación de la  parte recurrente.
Contra dicha resolución se puede interponer recurso de súplica, en el plazo de
cinco días, ante esta misma Sección.

Madrid,  15  de  febrero  de  2010.-  Doña  Elena  Oca  de  Zayas  (Secretario
Judicial).
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